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Referencia: NUE 131-A-2014 

SEÑORES INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA, actuando en mi carácter de 

Presidenta y Representante Legal de la ASAMBLEA LEGISLATIVA, en relación al 

proceso administrativo NUE 131-A-2014, en el cual se ha requerido a la Asamblea 

Legislativa se rinda informe de cumplimiento de la resolución definitiva 

pronunciada en el proceso en relación, el cual ha sido promovido por el ciudadano 

Cristian Adonay Meléndez Amaya. 

Al respecto se entera que se ha dado cumplimiento a la resolución antes 

referida, por lo que, a los efectos pertinentes, se adjunta memorándum y 

resolución remitidas por el Oficial de Información Publica de la Asamblea 

Legislativa, en los cuales se refiere fehacientemente el cumplimiento de la 

resolución en comento. 

San Salvador, veintiséis e agosto de dos mil quince. 
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MEMORANDUM 

PARA: Presidenta de la Asamblea Legislativa 
.... 

Lorcna Guadalupe Peña Mendoza 

DE: Lic. Manuel Galdamez 

Oficial de Informacional 

ASUNTO: Notificación de cumplimiento de 

FECHA: Agosto 26/ 2015 . 
... 

Respetable y estimada Presidenta: 

Para los efectos legales consiguientes le informo que, en atención a su nota de 
fecha 19 de agosto referente a darle cumplimiento al procedimiento de Apelación 
del INSITITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA-IAIP, REF. NtJE 
131-A-2014 (HF) el suscrito en cumplimiento a la resolución final del IAIP
habiendo agotado los procedimientos de ley emitió la resolución definitiva y
convoco a esta oficina pública al apelante CRISTIAN ADONAY MELENDEZ
AMAYA quien se dio por notificado a las 12:04 horas del día 25 de agosto del
presente año, habiendo recibido la resolución original y sus anexos (2 Decretos
Legislativos y el Perfil Publico de la Hoja de Vida de Milton Galileo Gonzalez
Lopez).

A la vez, la referida resolución le fue notificada vía correo electrónico a 
en ambas comunicaciones consta que fueron 

recibidas por el ciudadano solicitante, para lo cual le adjunto copia de la 
resolución notificada. 

DIOS UNION LIBERTAD. 
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APELACION NUE 131-A-2014 (HF)-

Meléndez Amaya contra Asamblea Legislativa 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA, a las nueve horas con quince minutos del día veinticinco de agosto 
de dos mil quince. 

El presente expediente administrativo para promover el derecho de acceso a 

información fue Iniciado a través de Resolución Definitiva del INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA, emitida en San Salvador, a las once horas y cincuenta y dos 
minutos del catorce de agosto de dos mil quince. En el procedimiento de apelación 
promovido por el ciudadano Cristian Adonay Meléndez Amaya, contra resolución emitida 

• 
por la licenciada Cecilia Menjivar Oficial de Información de esta Asamblea Legislativa (AL). 

Esta unidad a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto por el IAIP en su proveído que en 

la parte resolutiva dijo, literal a) Modifíquese la resolución de la Oficial de lnformacion de 

la Asamblea Legislativa, emitida el 25 de agosto de 2014; b) Ordenase a la Asamblea 

_ legislativa que, a través de su Oficial de lnformacion y en el plazo de diez días hábiles, 

responda puntualmente al ciudadano Cristian Adonay Meléndez Amaya, cuáles eran las 

funciones que -como asesor- desempeñaba el licenciado Milton Galileo Gonzalez López y 

el trabajo que este desempeñaba en el área asignada; asimismo, entregue los reportes de 

asesor presentados por el mencionado profesional, en los años 2012�2014, luego de haber 

realizado dentro del mismo plazo de respuesta un proceso de búsqueda exhaustiva en los 
archivos institucionales de los reportes, informes u otros documentos -en cualquier 
formato-que demuestren su labor como asesor de ese órgano de Estado. Para mejor 
proveer se hacen las consideraciones siguientes: 

l. Según requerimiento notificado al suscrito Oficial de Información por la

Presidenta Lorena Guadalupe Peña Mendoza, en nota de fecha 19 de agosto

de 2015, para que en representación de la Asamblea Legislativa el suscrito

responda puntualmente las resultas del procedimiento de apelación
interpuesto por el ciudadano Cristian Adonay Meléndez Amaya dentro del

plazo señalado en la resolución del IAIP; r,:ir:t lo tual la Prnsidenta faculta al

Oficial de lnformacion para que solicite la colaboración oportuna y eficaz de
cualquiera funcionaría qué tenga o pueda tener la información necesaria para

tal efecto.
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Coordinador del Grupo Parlamentario, diputado Robert� Angulo Samayoa, entre 
otras cosas le informo que el señor Gonzalez Lopez realizaba trabajo de campo, 
siendo por ello que no se cuenta con archivos ni informes por escrito de dichas 
actividades. 

Para mayor ilustración sobre las actividades y desempeño laboral del personal 
en mención, asignado a este Grupo Parlamentario, me permito detallar el 
trabajo de campo que realizaba el señor Gonzalez Lopez, como asesor de 
municipalismo de este Grupo Parlamentario: primeramente dada su 
experiencia de 12 años como Alcalde Municipal, miembro directivo de ISDEM 
2000-2003, Director del Consejo Directivo de COMURES 2006-2012, etc. y sus 
amplios conocimientos del tema Municipal, se consideró oportuno y 
necesario contar con sus servicios, desempeñando labores de Asesoría, 
elaboración, Investigaciones, estudios y anteproyectos de ley y enlace con 
estas Instituciones en el desarrollo de la Agenda Estratégica de COMURES y del 
ISOEM, para el seguimiento respectivo de los miembros de nuestro instituto 
político que formaban parte de la comisión de municipalismo que estudiaba 
los temas relacionados al que hacer municipal, tanto en lo administrativo, lo 
técnico y lo financiero, al mismo tiempo mantenía una constante 
comunicación con los diferentes Concejos Municipales del país, coordinando el 
trabajo de las Alcaldías y la Asamblea, asistía a reuniones periódicas con el 
Grupo parlamentario. En el desempeño de esas actividades informaba del 
trabajo de los diferentes sectores, asesoraba en los temas de su conocimiento 
y elaboraba piezas de correspondencia que terminaron en reformas puntuales 
al Código Municipal, como fue el Decreto N!! 19 de fecha siete de junio de dos 
mil doce que contiene la reforma al articulo 4 numeral 16 del Código 
Municipal, que tienen como objetivo la promoción y financiamiento para la 
construcción o reparación de viviendas de interés social de los habitantes del 

�ío, siempre y cuando la municipalidad tenga la capacidad financiera 
.........,,ealización y que la misma documente la escases de recursos y grave 

necesidad de los habitantes beneficiados; Reformas al Código Municipal 
Decreto N2 49 de fecha 5 de julio de 2012 que contiene la reforma al artículo 
46, que tiene QUI� ver con el pago de las dietas hasta un máximo de cuatro 
sesiones al mes a los Regidores Propietarios y suplente cuyo valor será fijado 

" t � .. � • 

por Concejo Municipal de acuerdo a la capacidad fina·nciera del Municipio; 
entre otros temas de la Agenda Estratégica de COMURES estaban el 
fortalecimiento del FODES, la integración de los Concejos Plurales, reformas 
municipales que determinan las funciones de los concejos plurales 2015-2018. 



11. En tal sentido, El Oficial de Información transmite este requerimiento a la
Gerencia de Recursos Humanos, como la unidad administrativa que tenga o
pueda poseer la información. con objeto de que esta la localice, verifique su
veracidad, clasificación y le comunique la manera en que se encuentra
disponible, en cumplimiento de tales funciones se realizó la búsqueda y
análisis correspondiente.

111. En referencia a lo ordenado por la resolución del Instituto de Acceso a la
lnformacion Publica y por lo requerido por el apelante sobre: "cuáles eran las

funciones que -como asesor- desempeñaba el licenciado Milton Galileo
Gonzalez Lopez y el trabajo que este desempeñaba en el área asignada;
asimismo, entregue los reportes de asesor presentados por el mencionado
profesional, en los años 2012·2014 ... ". En tal sentido, la Gerenta de Recursos
Humanos de la Asamblea legislativa, licenciada Patricia de Mejía en

.. 
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memorando de fecha 24 de agosto del presente año, comunica, que el señor • 
Milton Galileo Gonzalez Lopez ingreso a la Institución a partir del 2 de mayo
de 2012, con el cargo de asesor asignado al Grupo Parlamentario de
Concertación Nacional, bajo las órdenes del entonces Coordinador del Grupo,
diputado Luis Roberto Angulo Samayoa, habiendo prestado sus servicios hasta
el 31 de julio del 2014, tiempo laboral que debió haber cumplido bajo la
dirección, supervisión y vigilancia de sus jefes inmediatos, los diputados del
PCN a quienes de acuerdo al articulo 36 del Reglamento Interior fue
legalmente asignado.

a) En tal sentido, es pertinente que la Gerencia de Recursos Humanos,
nuevamente solicite a dícho grupo parlamentario que informe sobre las
funciones que como asesor tenía el señor González Lopez, asimismo que
entregue los reportes de su trabajo presentados en el periodo 2012-2014

que laboro para el PCN.
b) En respuesta a lo solicitado, el Lic. Mario A�tqnio Ponce L9pez, actuando

en su calidad de Coordinador General del Grupo Parlamentario P.C.N. en
nota fechada 20 de agosto 2015, le comunica a la Gerenta de Recursos
Humanos, licenciada Patricia Gomez de Mejía un informe que literalmente
dice: "Con referencia a su memorándum REF.GRH-583 AP-215 de fecha 20 de
ago!:to d�I corriente año. donde nos manífi@sta la solicitud de información hecha
por IAIP, sobre las funciones especificas que desempeñaba el señor Milton
Galileo Gonzalez Lopez, como parte del personal técnico asignado al Grupo
Parlamentario del P.C.N. en la Asamblea Legislativa durante el periodo 2012·
2014, tengo a bien informarle, que con fecha 16 de febrero del 2015. el entonces
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Por la naturaleza poht1co partidaría de la integración de los grupos 
parlamentarios, se orienta que los informes del personal de confianza 
asignados a los mismos, no sean por escrito, sino verbales al diputado que se 
le brinda el apoyo técnico o administrativo. Razón por la cual, se ratifica, que 
no existen registros ni archivos de reportes o informes sobre sus actividades. 
Para tales efectos anexamos copias de los decretos aprobados. 

Sin otro particular y remito el presente informe para los efectos legales 
pertinentes. Atentamente". Firma y sello del Lic. Mario Antonio Ponce lopez, 
Coordinador General Grupo Parlamentario de CONCERTACION NACIONAL.· 

e) Ante la rigurosidad, amplitud y detalles del informe presentado sobre las
funciones y reportes de trabajo del señor González lopez como ha sido
establecido con la información remitida y documentos que serán anexados
a esta resolución final, consideramos apropiado con el propósito de
fortalecer la idoneidad de la función de asesoría descrita en el informe
anterior, se anexa a esta resolución el perfil público de la hoja de vida
presentada a esta Asamblea por el señor Gonzalez lopez.

POR TANTO: Esta Unidad en nombre de la Asamblea legislativa de la Republica de El 
Salvador, con fundamento en los artículos 54 del Reglamento de la LAIP, 62 y 72 letra c de la 
LAIP, basada en los fines de facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información 
pública mediante procedimientos sencillos; principios de máxima publicidad, gratuidad y 
disponibilidad. SE RESUE.LVE: a) Téngase por cumplida la Resolución Definitiva del INSTITUTO

DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA- IAIP, emitida en San Salvador, a las once horas y 
cincuenta y dos minutos del catorce de agosto de dos mil quince. En el procedimiento de 
apelación promovido por el ciudadano Cristian Adonay Meléndez Amaya, contra resolución 
emitida por la licenciada Cecilia Menjívar Oficial de Información de esta Asamblea legislativa 
(AL). b) Modificase la resolución de la Oficial de lnformacion de la Asamblea Legislativa, 
emitida el 25 de agosto de 2014 en los términos y plazo ordenados por el IAIP y que han sido 
ampliamente expuestos, argumentados y motivados en la parte expositiva contenida en los 
romanos 1, 11 y 111 de esta misma resolución; e) Téngase por proveída la resolución final de 
cumplimiento del procedimiento de apelación del ciudadano , d) Remítase 
esta providencia administrativa en modalidad digital, gratuitamente como preceptúan los 
Artículos 4 letra g., 61 y 102 de la Ley, en la dirección electrónica que para tal efecto se 
consignó en la solicitud. e) Notifíquese. 
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Moris Siguenza 

De: Cristian Melendez 
Enviado el: 

Para: 

martes, 25 de agosto ae lUl5 03:06 p.m. 
Moris Siguenza -

Asunto: Re; REMISJ0N DE RES0LUO0N 

Recibido. 

El ago 25.2015 2:37 PM. "Moris Siguenzn" <lvloris.!:)iv.w:nz.1rci•nsmnblca.!.!ob.sv> escribió: 

Cristian Adonay Melendcz 

Solicitante de información 

En vista que en la resolución final del cumplimiento del procedimiento de apelación NUE 13 I-A-2014 (HF). 
• que se le entrego 11sicamente este día contiene un error de fonna en la parte resolutiva, adjunto al presente 

correo se le remite dicha resolución con la corrección correspondiente, para que aquella se sustituya por esta. 

Se solicita acuse de recibido. 

Atentamente, 

Moris Sigiienza 

Unidad de Infonnación Pública 

Asamblea Legislativa 

_____ fnfon11ación de ESET Endpoint Antivirus, versión de la base de datos de linnas de virus 12150 
(20150825) ___ _ 

El mensuje fue verificado por ESET Endpoint Antivirus. 
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